Criterios Selectivos Campeonato Mundial-Piscina Corta- 
1.- El Período Selectivo 

El Período Selectivo para el campeonato mundial de Piscina Corta a Realizarse en Dubai, entre los días 15 y 19 del  mes de diciembre, será desde el 01/01/2010 hasta 30/09/2010 
2.- Criterios de conformación de Equipo Nacional
El equipo se conformará con ocho nadadores
Nota: Todos los nadadores que competirán en el Campeonato Mundial, tendrán la obligación de realizar los stage internacionales previstos. Excepto aquellos nadadores que superen 920 Pts. de tabla FINA
Primera Opción:

Nadadores que igualen o superen los 920 puntos de tabla FINA, independiente al género. Y que manifiesten intención de competir en máximo estado de forma (Puesta a Punto) por escrito.

Segunda  Opción: 

Será complementaria a la primera y hasta completar 6 nadadores, siempre y cuando esto iguale o superen los 820 ptos de la Tabla FINA.

Los nadadores con mejores tiempos respecto a tabla FINA. 
     Tercera Opción:

     Al margen de los criterios establecidos el ETN haciendo su propia      

     valoración subjetiva se reserva el derecho de integrar dos nadadores
     más, al Equipo Argentino. 

3.- Validez de Registros

Los tiempos serán válidos si:

· Se realizan en el período selectivo 

· Se hacen en competencias oficiales incorporadas al calendario anual oficial de los Países en donde participarán los nadadores
· Con cronometraje electrónico, en el país o en el exterior

· No serán válidas tomas de tiempos de ningún tipo. 

Los nadadores tendrán la opción de renunciar a la conformación del equipo Nacional para el Campeonato Mundial.  De tal manera, su plaza se cubrirá con el nadador siguiente en la escala de méritos, de acuerdo al género, antes de 10 días hábiles de finalizado el campeonato selectivo.
4.- Criterios de Selección de Técnicos:

1.- Entrenador del nadador de  mejor marca técnica según tabla FINA, desde el inicio del proceso selectivo, hasta el final del mismo.

2.- Entrenador del nadador de  la segunda mejor marca técnica según tabla FINA, desde el inicio del proceso selectivo, hasta el final del mismo siempre y cuando esa marca iguale o supere los 920 puntos tabla FINA.

3.- Si el punto dos no se cumple, la plaza será cubierta por el entrenador cuyo club posea la mayor cantidad de nadadores clasificados y sea nominado por el mismo. De haber empate, definirá el puntaje del nadador que posea la mejor calidad respecto a tabla FINA.

4.-De no haber segunda calidad ni cantidad, la plaza será cubierta por el nadador de la segunda marca técnica respecto a Tabla FINA.

5.-La tercera plaza será ocupada por un integrante del Equipo Técnico Nacional o por quien éste cuerpo designe.
5.- Eventos Claves 

Campeonato Nacional 2010

Campeonato Interfederativo del 2010

Internacional del Club Remo de Azul
Confraternidad Sudamericana
6.- Normativa: 

Los nadadores seleccionados para campeonatos mundiales cuyo puntaje FINA sea menor a 920 puntos, quedan a disposición del equipo técnico nacional, respecto a campus internacionales de preparación, así como a seguimiento técnico metodológico.
Nota: En vista a las modificaciones del sistema de financiamiento del deporte nacional, todos los presupuestos programados por la CADDA para el año 2010 se encuentran actualmente en revisión. 

